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R E S O L U C I Ó N    N° 4580 

VISTO:  

El Expediente Nº 15186-C-24 del registro de este Concejo Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO:  

Que, habiendo constatado la falta de alumbrado público en distintas zonas 

del barrio 29 de julio, no sólo en sus calles sino también en su plazoleta y espacio verde; 

Que, al haber recibido reclamos de los vecinos que residen en la zona, 

surge la imperiosa necesidad de realizar intervenciones en el alumbrado público, lo que 

producirá una mejora en la calidad de vida de los vecinos afectados, como así también de 

quienes transitan a diario por allí; todo ello a los fines de garantizar la seguridad en el 

desplazamiento de los vecinos y el resguardo de sus hogares; 

 Asimismo, habiendo constatado el mal estado en el que se encuentran las 

calles de dicho barrio; 

Que, tal situación genera inconvenientes y peligro para los conductores y 

peatones; 

Que, es facultad del Concejo Deliberante requerir al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante resolución, la realización de obras en la ciudad o la prestación 

de servicios esenciales para mejorar la calidad de vida de los vecinos (art. 76º de la Ordenanza 

Nº 1705 -Reglamento Interno-); 

 

POR ELLO 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. - Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área de 

corresponda, proceda a realizar tareas de colocación y reparación de 

alumbrado público en barrio 29 de julio, como así también tareas de arreglo, 

nivelación y compactación de calles. 

ARTICULO 2°. - Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Resolución se 

imputará del presupuesto de recursos y gastos del Plan de Obras Públicas del 

presente año, caso contrario, se imputará en el presupuesto de recursos y 

gastos del Plan de Obras Públicas del año 2025.- 
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ARTICULO 3º. - Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. - 

                                       Dada en el recinto “Dr. Ricardo Mercado Luna” del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintisiete días del mes de 

noviembre del año dos mil veinticuatro. Proyecto presentado por el concejal 

Nazareno Rippa.- 

Ref. Expte. N° 15186-C-24.    

 


